
REPÚBLICA ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO

i

2018 -  “AÑO DEL CENTENARIO DE LA 
REFORMA UNIVERSITARIA”

C órdoba, 1 J j(j!_

VISTO:
La contratación  propiciada p o r la Secretaría de Posgrado de la Facultad de D erecho, 

a celebrarse entre la U niversidad N acional de C órdoba y el Sr. Prof. Flavio O rlando  R uzzón, 
docente de la Ca r r e r a  d e  E s p e c ia l iz a c ió n  e n  D e r e c h o  d e  l o s  N e g o c io s  V III 
COHORTE, en los térm inos de las O rd . HCS 5 /1 2 ; y

CONSIDERANDO:

Q ue se encuentran  cum plidos los requisitos establecidos al efecto p o r la norm ativa
vigente;

Q ue la erogación será atendida con Recursos P ropios de la Secretaría de P osgrado de 
la Facultad de D erecho;

Por todo ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L  V E :

Artículo 1°: A probar la contratación de Locación de Servicios de A dhesión (sin relación de
em pleo público), a celebrar con el Prof. Flavio O rlando  R uzzón, D .N .I N ° 
11.054.357, argentino, de profesión abogado, C U IT  N °  20-11054357-4, de 
condición tributaria R esponsable Inscrip to , con dom icilio en calle Av. Santa 
A na N °  1969 B° Alberdi, ciudad de C órdoba, provincia de C órdoba

Artículo 2°: La erogación será atendida con Recursos P ropios de la Secretaría de Posgrado
de la Facultad de D erecho . E l docente percibirá com o retribución  en concepto  
de honorarios profesionales, la sum a total de $ 700 (pesos setecientos), 
pagaderos en una cuota.

Artículo 3°: R econocer los servicios prestados p o r el P rof. Flavio O rlando  R uzzón com o
docente de la CARERRA DE ESPECIALIZACIÓN ENDERECHO DE LOS 

NEGOCIOS, el día 04 de m ayo de 2018, en la Sala Vélez M ariconde de la 
Facultad de D erecho  de la U .N .C.




